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| REPUBLICA DEL ECUADOR al 31 de DICIEMBRE de 1.995 
¡ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS qn 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 24892-81 

No. B 00014030 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RUC ; RAZON SOCIAL 
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TOTAL CAPITAL SOCIAL 150'000.000 

  

0990507686001 _" CULTIVOS MARINOS ISABEL EUGENIA CIA. LTDA. "CULMARIE" 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
    

  

  

    
    

    

    

    

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
   
      

  

     

  

ÓN DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. l _, Código de 

Cédula, RUC a  Pversiónde Acciones o Aportaciones 

ÍNo. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad ______ Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

_Y_ EGUEZ MORA GUIDO - ECUATORIANO .0907241962 149.987. .149'987,000. 
_2 . POVEDA ORTIZ LUIS ECUATORIANO 0905892006 ana 0. 10,000. 

_3 FRANCO JERVIS PATRICIA ECUATORIANA . 0908774698 o. o o do... 1,000. 

_4; CEVALLOS ALVAREZ JAIME ECUATORIANO 1303946030, an 1,0000 
5 CAMAÑO GUERRERO MARCOS _._. ECUATORIANO :0909214157 _¡ ao, 2 1,000 
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Certifico que la información gs correct; | tora 
TOTAL 150'000.000 

CULMA qe Ja 

, Notas: 

7 1 Según el Art. 209 de fa Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Fj'ma del representante legal. 

  GUAYAQUIL, MARZO 15 DE 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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